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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 
 

 
 

1. Según (Heller 1971). Una ley material es aquella que contiene normas jurídicas generales y 
abstractas que regulan derechos y obligaciones de los ciudadanos frente al Estado.  
 

2. Según (Laband 1971). Una ley formal es aquella que se aprueba siguiendo el procedimiento 
legislativo, pero que no necesariamente crea normas jurídicas sustantivas, sino que cumple una 
función administrativa o de autorización. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Prontuario 
Parafraseo del texto seleccionado. 

 
1. Entiendo que una ley material es una norma que realmente cambia o crea derechos y deberes 

para las personas, no solo un trámite formal 
 

2. Es básicamente una ley que se aprueba en el Congreso, pero que no cambia derechos, solo 
sirve como requisito para que el gobierno pueda actuar. 

 
 


